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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, el cual fue redistribuido conforme al Acuerdo No. CSJVAA23-7 

del 26 de enero del 2023. Súrtase lo pertinente. 

 

  

  

Jhuliana Andrea Vallejo Gartner 

Secretaria  

 

REFERENCIA ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANICA 

DEMANDANTE ANGEL ADRIAN ERAZO MENA 

DEMANDADOS 

 

 

 

VINCULADAS 

 

 

LLAMADAS EN 
GARANTÍA 

COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP CTA EN 
REORGANIZACIÓN, EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – 
EMCALI EICE ESP Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A 

COBASEC LIMITADA EN REORGANIZACIÓN 

GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LTDA 
EN ADELANTE ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICADO 76001310500420170040100 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1354 

Cali, catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Mediante el Acuerdo No. CSJVAA23-7 del 26 de enero del 2023 se determinó que el 

Juzgado 21° Laboral del Circuito de Cali recibiría por redistribución un total de 608 

expedientes de los Juzgados 002, 004, 006, 010, 011, 013, 014, 015, 016, 019 y 020 

Laborales del Circuito de Cali, conforme a las reglas establecidas en el artículo 64° del 

Acuerdo PCSJA22-12028 de 2022. 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Cuarto del Circuito de Cali remitió a este Despacho 

judicial el expediente identificado con la Rad. 76001310500420170040100, el cual una 

vez revisado se constató que el mismo cumple con los lineamientos que fijó el Acuerdo 

No. CSJVAA23-7 del 26 de enero del 2023, por lo que se procederá a avocar su 

conocimiento. 

 

Recibido el expediente se observa que en el Despacho de origen en providencia No. 

2096 del 30 de julio de 2019, inadmitió la contestación de la demanda realizada por la 
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demandada COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP CTA EN 

REORGANIZACIÓN, así mismo vinculó al presente proceso en calidad de Litis 

consortes necesarios a GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER EN SEGURIDAD LTDA y 

COBASEC LTDA ordenando su notificación y finalmente admitió el llamamiento en 

garantía realizado por la demandada EMCALI EICE respecto de las aseguradoras 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS. 

 

Conforme a lo expuesto, se advierte que la demandada COOPERATIVA DE 

VIGILANTES STARCOOP CTA EN REORGANIZACIÓN, radico escrito de subsanación 

de la contestación el día 02 de septiembre de 2019 (fs. 667-694 pdf 

01ExpedienteDigitalizado00420170040100), subsanando los yerros anotados, por lo 

que se tendrá por contestada la demanda por parte de la entidad.  

 

Así mismo, la llamada en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A allegó contestación del llamado realizado y la demanda el día 10 de septiembre de 

2019 (fs. 695-743 pdf 01ExpedienteDigitalizado00420170040100), esto es dentro del 

término procesal oportuno y la misma cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T.S.S, por lo que se tendrá por contestada la demanda y el llamado 

en garantía por parte de la aseguradora. 

 

Respecto de la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, la 

misma fue notificada electrónicamente por el Juzgado de origen en correo electrónico 

del 01 de junio de 2022, posteriormente la aseguradora presentó contestación a la 

demanda el 15 de junio de 2022, lo que traduce que la contestación a la demanda y el 

llamado en garantía fue presenta dentro del término procesal oportuno y la misma 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S y la Ley 2213 de 

2022, por lo que se tendrá por contestada la demanda y el llamado en garantía por parte 

de la aseguradora. 

 

Ahora bien, respecto a la vinculada COBASEC LIMITADA EN REORGANIZACIÓN, si 

bien se advierte correo electrónico remitido por parte del apoderado del demandante el 

día 08 de julio de 2021 al correo electrónico juridico@cobasec.com,por medio del cual 

se pretende notificar a la sociedad de su vinculación al proceso, el mismo no cumple lo 

pretendido, pues no es dable concluir que el correo electrónico al cual fue remitido el 

mensaje pertenece a la sociedad vinculada e igualmente se advierte que la parte actora 

se limitó únicamente un mensaje poniendo en conocimiento la vinculación al proceso, 

obviando poner en conocimiento la providencia por medio de la cual se vinculó a la 

entidad, así como la demanda y sus anexos,  aun con todo, se advierte que la vinculada 

allegó contestación a la demanda el día 19 de noviembre de 2021, por lo que en los 

términos del literal E del artículo 41 del C.P.L. y S.S. se tendrá notificada por conducta 
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concluyente y al cumplir los requisitos del art.31 del CPTSS y la Ley 2213 de 2022, se 

tendrá por contestada la demanda por dicha entidad. 

 

Finalmente, respecto de la vinculada GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER EN 

SEGURIDAD LTDA no se advierte tramite de notificación a la entidad, por lo que en aras 

de dar celeridad al proceso se ordenará su notificación por parte de secretaria del 

despacho, pero previo a tal diligencia es menester precisar qué; una vez revisado el 

certificado de existencia y representación legal de la dicha entidad, se observa que esta 

cambió su razón social a ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA desde el 8 de febrero 

de 2022 y en marzo de 2022 la misma absorbió a la sociedad COBASEC LTDA. 

 

Posteriormente por Escritura Pública 1583 del 22 de diciembre de 2022, mediante fusión 

la sociedad ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA fue absorbida por la SOCIEDAD 

SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA OLIMPO SEGURIDAD LTDA., finalmente 

cambiando su razón social a ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA. 

 

En tal sentido y en aras de evitar una futura nulidad, en adelante se entenderá a las 

sociedades GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE SEGURIDAD LTDA y COBASEC 

LIMITADA EN REORGANIZACIÓN hoy ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA 

Identificada con Nit. 830.092.706-6 como demandada y sobre esta se ordenará su 

notificación al correo electrónico gerencia.financiera@allianceprotect.com. 

 

Adicionalmente se requerirá a ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA para que 

allegue con destino a este Despacho en un término no superior a cinco (5) días hábiles 

contados a partir de la presente providencia, copia de la Escritura pública No. 1583 del 

22 de diciembre de 2022 de la Notaría 46 de Bogotá. 

 

  En mérito de lo expuesto, se  

 
RESUELVE: 

 

1. AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia, en el que funge como demandante ANGEL ADRIAN ERAZO MENA y 

como demandado COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP EN 

REORGANIZACIÓN Y OTROS, proceso identificado con el Radicado Único 

Nacional No. 76001310500420170040100 

 

2. REGISTRAR el ingreso del proceso en los controles internos del Juzgado y en 

el software de gestión judicial de Justicia Siglo XXI. 

 
3. TENER notificada por Conducta Concluyente de conformidad con el literal E del 
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artículo 41 del C.P.L. y S.S a COBASEC LIMITADA EN REORGANIZACIÓN 

 
4. TENER POR CONTESTADA la presente demanda Ordinaria Laboral por parte 

de COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP EN REORGANIZACIÓN. 

 
5. TENER POR CONTESTADA la presente demanda Ordinaria Laboral y el 

llamado en garantía por parte de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 

 
6. TENER POR CONTESTADA la presente demanda Ordinaria Laboral y el 

llamado en garantía por parte de COBASEC LIMITADA EN REORGANIZACIÓN 

 
7. TENER en lo sucesivo como vinculadas a GUARDIANES COMPAÑÍA LÍDER DE 

SEGURIDAD LTDA y COBASEC LIMITADA EN REORGANIZACIÓN hoy 

ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA. Identificada con Nit. 830.092.706-6. 

 
8. ORDENAR por secretaria del despacho la notificación electrónica a la litis 

vinculada GUARDIANES COMPAÑÍA LIDER EN SEGURIDAD LTDA hoy 

ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA conforme lo establece la Ley 2213 del 

2022 al correo electrónico gerencia.financiera@allianceprotect.com. 

 
9. REQUERIR a ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA para que allegue con 

destino a este Despacho en un término no superior a cinco (5) días hábiles 

contados a partir de la presente providencia, copia de la Escritura pública No. 1583 

del 22 de diciembre de 2022 de la Notaría 46 de Bogotá. 

 
10. CONFORME al poder otorgado, se reconoce derecho de postulación al abogado 

EDWARD YESID VARGAS MARTINEZ identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.090.392 y tarjeta profesional No. 302.643 del CSJ para representar los 

intereses de la vinculada COBASEC LIMITADA EN REORGANIZACIÓN hoy 

ALLIANCE RISK & PROTECTION LTDA 

 
11. CONFORME al poder otorgado, se reconoce derecho de postulación al abogado 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 19.395.114 y tarjeta profesional No. 39.116 del CSJ para representar los 

intereses de la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 
12. PUBLICAR la presente decisión a través de los estados electrónicos en el portal 

web de la Rama Judicial, de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez,   

    

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
 

Cali, 17 de junio de 2024 
En Estado N° 099 se notifica 
a las partes el auto anterior 

 
JHULIANA ANDREA 
VALLEJO GARTNER 

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Natalia  Monsalve Ibañez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 21

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e09b8467c4db9aed957de26cc8f30f8427564c199c0bfb74fff199e9ed34b929
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